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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO ALICANTE 

4223      APROBACIÓN DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE 

RESERVA DE SUELO DOTACIONAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALICANTE. 

 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el  17 de febrero de 2015, 
adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

 
“10. APROBACIÓN DEL “PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA  MODIFICACIÓN 
DEL PLAN ESPECIAL DE RESERVA DE SUELO DOTACIONAL DE  LA 
UNIVERSIDAD DE ALICANTE”. 

 

Se da cuenta del expediente tramitado en relación con el epígrafe que precede, 
cuyos antecedentes y razonamientos figuran, resumidos, a continuación. 

 

 1. Tras la resolución de la Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio 
Ambiente, de 21 de julio de 2014, por la que se aprueba la Modificación puntual del Plan 
Especial de la Universidad de Alicante, con fecha 5 de agosto de 2014, el citado 
Organismo presentó el “Proyecto de Urbanización de la Modificación del Plan Especial de 
Reserva de Suelo Dotacional de la Universidad de Alicante”, para su tramitación 
administrativa.  

 

Esta primera versión del Proyecto fue objeto de un informe preliminar del 
Departamento Técnico de Urbanización, de 29 de agosto de 2014, en el que se 
concluyó poniendo de manifiesto la necesidad de redactar un nuevo documento que 
incorporara las observaciones, consideraciones y correcciones de carácter técnico que 
se señalaron en el mismo informe.  

 

2. Considerando lo anterior, el día 27 de octubre de 2014, la Universidad de 
Alicante presentó una nueva versión del Proyecto de Urbanización, cuyo ámbito se 
localiza al oeste del actual Campus Universitario, e incluye las siguientes actuaciones 
principales: 

 

• Establecimiento de un nuevo viario, que incluye un vial rodado perimetral y 
un vial peatonal interior al anterior. 
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• Conexión de la nueva urbanización con la red viaria exterior a través del 
camino de acceso actual, desde la rotonda-intersección de la autopista A-
77a y la carretera CV-821, y con el acceso al apeadero del ferrocarril 
Madrid-Alicante desde la via de servicio de la A-77a. 

• Una zona verde limítrofe con la línea ferroviaria Madrid-Alicante y la 
adecuación del acceso rodado y peatonal al apeadero ferroviario existente. 

• Desarrollo de los servicios urbanos de saneamiento, drenaje de pluviales, 
agua potable, suministro de energía eléctrica, alumbrado público, jardinería, 
riego, gas canalizado y la señalización y balizamiento del nuevo viario.  

 

El Proyecto dispone de un plazo de ejecución de las obras de 9 meses y de un 
Presupuesto total con IVA de 5.718.710,13 Euros. 

 

3. El Departamento Técnico de Urbanización emitió un informe, de 11 de 
noviembre de 2014, indicando que el nuevo Proyecto incluía las actuaciones 
necesarias para urbanizar el viario definido por el documento de planeamiento 
modificado; sin embargo, también se señalaron una serie de consideraciones 
tendentes a viabilizar la ejecución  de  la solución técnica presentada.  

 

4. El documento se expuso al público según un Decreto de la Concejalía de 
Urbanismo de 25 de noviembre de 2014, insertándose un edicto al respecto en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 246, de 24 de diciembre de 2014; Diario Oficial de la 
Comunidad Valenciana nº 7423, de 15 de diciembre de 2014, periódico “Información” 
de 12 de diciembre de 2014,  y en el Tablón de Anuncios Municipal.  

 

Durante el periodo expositivo no se han presentado alegaciones. 

 

En este mismo Decreto, se advirtió de la obligación de cumplir, antes del inicio de 
las obras, las observaciones y consideraciones propuestas en el informe del 
Departamento Técnico de Urbanización citado en el punto 3. anterior, que son las 
siguientes:   

3.1.- Presupuesto de las obras 

 El importe en ejecución material del capítulo 4 “E lectrificación” que 
contiene el proyecto de urbanización no coincide co n el importe global 
de todos los proyectos que sirven de anexo para las  instalaciones 
eléctricas, por ello, procedería el ajuste de dicha s cantidades y la 
coincidencia económica de ambos documentos. 

 

3.2.- Ámbito de actuación. 
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El límite de actuación del proyecto de urbanización  no coincide con el 
de delimitación del Plan Especial Modificado por lo  que sería 
conveniente incorporar la grafía de ambos perímetro s de actuación. 

 

3.3.- Red Viaria. 

No hay definición alguna sobre el grado de urbaniza ción de los terrenos 
definidos como Red Viaria RV por el Plan Especial M odificado junto a la 
parcela de los Institutos Universitarios. Procederí a incorporar en los 
mismos algún tipo de tratamiento o acondicionamient o que defina dicho 
entorno y proteja las infraestructuras que se incor poran en el mismo. 

La ordenación viaria, urbanización y nuevo acceso a l apeadero de 
RENFE situado dentro del ámbito de afección de la l ínea ferroviaria 
colindante al sector no dispone de conformidad del ADIF en calidad de 
entidad pública titular de esta infraestructura. Pr eviamente al inicio de 
las obras de urbanización del sector, se deberá dis poner de la 
correspondiente autorización. 

 

3.4.- Red de saneamiento de fecales 

 El proyecto modifica un tramo del trazado de un co lector existente de 
aguas residuales que atraviesa el sector cuya titul aridad corresponde al 
Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig y se sustit uye por una tubería 
DN1800HA para incorporarla bajo el nuevo viario. Se  desconoce si esta 
actuación dispone de la conformidad de la administr ación local  titular 
de la conducción, por ello, previamente al inicio d e las obras de 
urbanización del sector, se deberá disponer de la c orrespondiente 
autorización. 

 Un tramo de la nueva conducción de saneamiento def inidos como 
ramales 3 y 6 discurre por terrenos situados fuera del ámbito del sector 
del Plan Especial Modificado junto al edificio de l os Institutos 
Universitarios desconociéndose las condiciones de o cupación de esta 
infraestructura en los mismos. 

 

3.5.- Red de drenaje de pluviales 

 Un tramo de la nueva conducción de pluviales DN600  que conecta al 
emisario de pluviales de la Universidad de Alicante  discurre por 
terrenos situados fuera del ámbito del sector del P lan Especial 
Modificado junto al edificio de los Institutos Univ ersitarios 
desconociéndose las condiciones de ocupación de est a infraestructura 
en los mismos. 

 

3.6.- Red de agua potable. 
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 El proyecto desarrolla una red de distribución de agua potable para el 
sector cuya definición carece de conformidad por la  entidad 
concesionaria del servicio Aguas Municipalizadas de  Alicante E.M., por 
ello, el trazado y dimensionado de esta infraestruc tura debería 
incorporar las observaciones del concesionario muni cipal. 

 Se hace constar que, en el tramo del camino Alican te-Agost 
interceptado por el vial perimetral del sector y el  estacionamiento en 
superficie proyectado, discurre una tubería de agua  que corresponde a 
la impulsión de emergencia Rabasa-Fenollar, dada la  afección que la 
actuación urbanizadora produce sobre la misma,  pre viamente al inicio 
de las obras de urbanización, se deberá disponer de  la correspondiente 
autorización de la entidad pública titular de la co nducción (Aguas del 
Jucar SA-Acuamed).  

 

3.7.- Jardinería. Zonas Verdes y red de riego 

Dada la posibilidad de suministro de agua regenerad a para el riego 
procedente de recursos propios existentes en el cam pus de Sant Vicent 
de la Universidad de Alicante, debería estudiarse l a viabilidad de 
conectar la red proyectada con la existente en el c ampus. 

 

3.8.- Alumbrado público 

Procedería incorporar a la nueva instalación de alu mbrado del sector la 
conexión de la red existente en el vial de acceso d esde la A-77a. 

 

3.9.- Red de energía electrica en baja tensión, med ia tensión y Centros 
de Transformación. 

Las instalaciones eléctricas proyectadas para el de svio de lineas aéreas 
existentes, red de media tensión, baja tensión y ce ntros de 
transformación no disponen de la conformidad del op erador eléctrico 
Iberdrola. Previamente al inicio de las obras de ur banización del sector, 
dichas infraestructuras deberán disponer de la corr espondiente 
autorización. 

La parcela donde se sitúa el edificio de Institutos  Universitarios carece 
de acometida en media tensión al centro de transfor mación de abonado 
existente en su interior. 

 

3.10.- Gas canalizado. 

El desarrollo de esta infraestructura de distribuci ón de gas en el sector 
no dispone de la conformidad del operador Gas Natur al, por ello, 
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previamente al inicio de las obras de urbanización del sector, dicha 
infraestructura deberá disponer de la correspondien te autorización. 

 

3.11.- Telecomunicaciones. Voz y datos. 

El desarrollo de la infraestructura de telecomunica ciones en el sector no 
dispone de la conformidad del operador u operadores  de telefonía, por 
ello, previamente al inicio de las obras de urbaniz ación del sector, dicha 
infraestructura deberá disponer de la correspondien te autorización. 

La disposición en planta de las infraestructuras de  telecomunicaciones 
debe ajustarse a las pautas de coordinación de los servicios urbanos 
municipales. En cambio, la red de voz y datos inter na (intranet 
universidad) podría situarse junto a la fachada pre vio convenio entre el 
Ayuntamiento y la Universidad al respecto. 

 

5.  Asimismo, en cumplimiento del trámite al que se refiere el artículo 175,2 en 
relación con el 57.1.b) de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (LOTUP), durante el plazo de 
información pública se ha solicitado a entidades suministradoras de agua, energía 
eléctrica, gas y telecomunicaciones informe sobre las necesidades y condiciones 
técnicas mínimas imprescindibles de las obras que deben ejecutarse con cargo a la 
actuación. 

 

Durante el plazo de un mes establecido legalmente para la emisión de los 
informes solicitados, estos no han sido aportados, lo que permite proseguir la 
tramitación del expediente. 

 

No obstante lo anterior, una vez transcurrido el plazo, ha comparecido en el 
expediente Aguas Municipalizadas de Alicante, Empresa Mixta, mediante un escrito de 
2 de febrero de 2015, en el que, básicamente, solicita más información para poder 
emitir su informe y manifiesta su disposición para lograr soluciones consensuadas con 
el promotor de las obras. Ante estas afirmaciones, se recuerda que la iniciación de las 
obras comprendidas en el Proyecto de Urbanización se condiciona a que la red de 
distribución de agua potable incorpore las observaciones de la compañía 
concesionaria. Lo mismo sucede respecto de las restantes Compañías 
suministradoras, cuya conformidad también ha de obtenerse. 

 

 Procede, en consecuencia, aprobar el Proyecto, según establece el artículo 
175.2 de la LOTUP, lo que es competencia de la Junta de Gobierno Local, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 127.1, apartado d), de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.  
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 Por todo lo expuesto, la Junta de Gobierno Local adopta los siguientes 
acuerdos: 

 

 Primero.  Aprobar el “Proyecto de Urbanización de la Modificación del Plan 
Especial de Reserva de Suelo Dotacional de la Universidad de Alicante”. 

 

Segundo. Reiterar la advertencia de que, previamente al inicio de las obras de 
urbanización correspondientes, deberán cumplirse las condiciones propuestas en el 
informe del Departamento Técnico de Urbanización, de 11 de noviembre de 2014. 

 

 Tercero. Notificar el acuerdo a la Universidad de Alicante y a Aguas 
Municipalizadas de Alicante, Empresa Mixta.  

 

Cuarto. El contenido del presente acuerdo se publicará para su entrada en 
vigor en el Boletín Oficial de la Provincia.” 

 

Se publica para general conocimiento, a tenor de lo dispuesto en el art. 57.2 de 
la Ley 5/2014, de 25 de Julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Paisaje, de la Comunidad Valenciana, advirtiéndole que, contra el 
referido acto, que pone fin a la vía administrativa, y ante el órgano que lo dictó, cabe 
interponer, por escrito dirigido al Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de un mes y con 
carácter potestativo, el recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, o 
éste directamente, ante Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Alicante, en el 
plazo de dos meses, contados –ambos plazos- a partir del día siguiente al de la 
publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

Alicante, 3 de marzo de 2015 

 

El presente Edicto está firmado por la Sra. Conceja la de Urbanismo Dª. 
Marta García-Romeu de la Vega y el Sr. Vicesecretar io D. Germán Pascual Ruíz-
Valdepeñas del Excmo. Ayuntamiento de Alicante. 
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